
Lunes 26 de Diciembre de 25 cents, numero Núm. 77. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADYERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes 7 Secretarios re-
Giban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encaa-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTEj)FICIAL. 

(Gaceta de] dia 25 de Dicjembre.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIEBNO DE PROVINCIA 

onniffl PÚBLICO 
Circular.—Núm. 83. 

E l limo. Sv. Director general de 
Seguridad en telegrama del 19 me 
dice lo que sigue: 

aSírvase V. S. dictar órdenes pa
ra busca y captura de D. Tomás 
Vals y Baguer, vecino de Gandesa, 
Abogado, estatura baja, entrabado 
en carnes, cara, narisr y boca regu- i 
lares, pelo rubio, cejas al pelo, ojos i 
azules, barba poblada algo roja, mi
rada penetrante, casado, viste de-
centemente y se disfraza de chaqué- i 
ta con barretina. Gandesa tiene de
cretada su prisión. Dándome cuen
ta tudo resultado averiguaciones 
cumplimiento servicio.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan á la busca y captura que 
se interosa. 

León 21 de Diciembre de 1887. 
El Gobornador, 

Ifiicunlo García. 

varias plata, 21 reales y pesetas 
dobles y sencillas. Si fuese habido 
remítalo á Juez instrucción Santa 
María Nieva, Arévaio y déme cuen
ta todo caso resultado gestiones.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan á la busca y captura que 
se interesa. 

León 21 de Diciembre de 1887. 
E) Oobernador, 

Kfcicardi» García. 

cel Badajoz en tarde del 18 del cor
riente. » 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan á la busca y captura que 
se interesa. 

León 21 de Diciembre de 1887. 
El Gobernador, 

Ricardo Garda. 

Circular.—Núm. 84. 
E l limo. Sr. Director general do 

Seguridad en telegrama 17 del ac
tual me dice lo que sigue: 

«Sírvase V. S. disponer órdenes 
inmediatas para busca y captura 
del presunto autor robo y asesinato 
Pedro Soez Calderón, vecino Mon-
tueso, natural Martin Muñoz (Se-

fovia), zapatero, de 32 años, alto, 
elgado, pelo y ojos negros, barba 

poca, cara larga, color moreno, 
recién mudado ropa blanca, lleva 
12 á 13.000 leales en dos medias 
onzas, monedas oro 3 y 5 duros, 

Circular. —Núm .85. 
E l limo. Sr. Director interino de 

Establecimientos penales en tele
grama 19 del actual me dice lo que 
sigue: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
captura de presos Jorge Escudero 
Marabert, de 32 años de edad, es
tatura 1'650 milímetros, pelo y ojos 
neírros, nariz regular; Francisco ' 
Escudero Maraberte, edad 46 años, i 
estatura 1'550 miliraetros, pelo en
trecano, ojos pardoá, cara redonda 
y abultada, nariz y boca regular, 
barba rasurada, viste de negro; Bri-
gido Delgado Méndez, de 42 años, 
estatura l'óOO milímetros, ojos y 
pelo negro, nariz regular, barba 
rasurada, delgado y enfermizo, vis
te chaqueta y chaleco de paño ne
gro, gorra de montaña eucaruado; 
Bartolomé Diez, 40 años, estatura 
1'700 milímetros, pelo castaño, na
riz y boca regularos, barba rasura
da, viste paño pardo; José Fernan
dez Gutiérrez, 25 años, estatura 
l'OOO milímetros, pelo y ojos ne
gros, nariz y boca regularos, barba 
poblada, maneras distinguidas, vis
te americana y sombrero hongo; 
Enrique Romero Luque, Se 19 años, 
estatura l'SOO milímetros, pelo y 
ojos negros, nariz regular, boca 
idem, sin barba, marcado de virue
las, acento andaluz; Cristóbal Mo
reno Maldonado, de 21 años, esta
tura 1'600 milimetros, pelo casta
ño, nariz y boca regulares, sin bar
ba, viste de paño pardo; Juan do 
Gracia Expósito, 34 años, estatura 
1'550 milimetros, ojos negros, na
riz y boca regulares, cara redonda, 
barba partida,' visto igual que el 
anterior, todos ellos fugados de ciir-

(Gacota del día 22 de Dicismbre.} 
MINISTERIO DE LA. GOBERNA.CION 

drcnlor. 
La circular de 27 de Mayo de 

1887, dictada para reguralizar las 
disposiciones relativas á los medios 
de que pueden disponer los Munici
pios para enjugar el di/lcti do sus 
respectivos presupuestos, ha produ
cido los efectos que se pretendían 
obtener, y que la inspiraron, salvo 
en lo que se refiere 4 la nr/la tercera, 
donde se ordena que los Ayunta
mientos, una vez utilizados en el 
grado máximo los recursos de que 
hablan la primera y la segunda, y 
antes do solicitar autorización para 
el cobro do arbitrios extraordina
rios, hagan indefectiblemente uso 
del repartimiento general vecinal. 

Esa disposición ha suscitado ro-
clamacíones do varias Corporaciones 
municipales, motivando consulta de 
este Ministerio al Consejo de Estado, 
cuya Sección de Gobernación mani
festaba en 1.° de Junio último, con 
motivo de una do ellas, que seria 
conveniente no aplicar dicha reffla 
tercera, por razones fundadas en el 
más estricto cumplimiento de los 
precH¡)tos de la ley Municipal rela
tivos á este caso, y derivadas de la 
situación misma de muchos Munici
pios, asi como de las necesidades de 
su contabilidad. 

Evidentemente dicha regla terce
ra se dictó, cediendo al deseo lau
dable de seguir, en este orden do 
asuntos, un rumbo progresivo y de 
preferir á los impuestos indirectos 
los directos, que.siempre han pare
cido más contormes á la luz de la 
ciencia y de los buenos principios 
administrativos, con una teoría 
racional y fundada del impuesto. 
También so tuvo presente que el 

cobro del reparto requiere operacio
nes de contabilidad más sencillas y 
diáfanas y más susceptibles de i n 
vestigación y de censura que el 
cobro de los arbitrios extraordina
rios. 

Pero en los hechos, el reparto 
viene á aumetitar, do una manera 
excesiva las contribuciones direc
tas, ya tan alzadas por las crecien
tes necesidades del presupuesto na
cional: y, si esta carga podría so
brellevarse fácilmente en tiempos 
normales, es indudable que en la 
época angustiosa que atraviesa el 
país, por la crisis que afecta á los 
más ricos veneros de nuestra pro
ducción, llegará á convertirse en 
un gravamen abrumador que los 
pueblos no podrían de ningún modo 
soportar. 

El Gobierno de S. M., atento á las 
necesidades de este orden en primer 
término, y deseoso do satisfacerlas, 
ha procurado y procura contrarres
tar los estragos de esa crisis. Está 
dispuesto á llevar á cabo todo géne
ro de esfuerzos para mitigar sus con
secuencias, impedir sus resultados, 
y poner remedio á los males que hoy 
agobian á la agricultura y ú sus i n 
dustrias. Por eso ha pensado que 
sería conveniente modificar la indi
cada regla tercera do la circular de 
27 de Mayo, y se apresura á hacerlo, 
cediendo á las reiteradas quejas que 
contra la misma vienen formulán
dose. 

En virtud de estas consideracio
nes, S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. A l 
fonso XIII (Q. D. G.J, ha tenido á 
bien disponer: 

1. " Que se ordene á los Ayunta
mientos no apelen al repartimiento 
general vecinal para cunrir los de/i-
cit de sus presupuestos, sino en ú l 
timo término, después de haber 
agotado todos los recursos que les 
ofrece la loy y de haber solicitado, 
por consiguiente, que se les auto-
vico al cobro do arbitrios extraordi
narios. 

2. ° Que salvo lo dispuesto en el 
número anterior, considero V. S. en 
vigor y haga cumplir escrupulosa
mente todo lo demás que dispono 
la Real orden circular do 27 de Mayo 
últ imo. 

De Real orden lo digo á V. S. pa-



ra su conocimiento y publicación 
en el Éoletin oficial de esa provin
cia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1887.— 
Albareda.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 

SUBASTA. 

Por virtud de lo dispuesto por 
Eeal orden de hoy la licitación pú
blica para contratar la conducción 
del correo entre la oficina del ramo 
de León y la de Benavente (Zamora) 
se verificam por el orden y detalle 
siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que & continuación se in
serta : 

1. ' La subasta se anunciará en 
la Gacela de Madrid y BOLETINES OFI
CIALES de las provincias de León y 
Zamora y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar si
multáneamente ante los Goberna
dores civiles respectivos y Alcalde 
de Benavente, asistidos de los A d 
ministradores de Correos de los mis
mos puntos el dia 7 de Enero á la 
una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas au
toridades. 

2. * E l tipo máximo para el re
mate será el de 4.000 pesetas anua 
les. 

3. " Para presentarse como lici-
tador será condición precisa consti
tuir préviameute en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó de los 
puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, la suma de 400 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme prescribe el 
Eeal decreto de 29 de Agosto de 
1876 ó disposiciones vigentes el 
dia del remate. Estos depósitos,con
cluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, menos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del 
Gobierno civil respectivo para la 
fortnalizacion de la fianza en la Ca
ja de Depósitos inmediatamente que 
reciba la adjndiciicion definitiva del 
servicio,según lo prevenido en Real 
órdon circular de Ü4 de Enero de 
1860. 

4. " Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidüd en que el licitador 
se compromete á prestar el servi
cio, asi como su domicilio y firma. 
A este pliego se unirá la carta de 

Eago original que acredite haberse 
echo el depósito prevenido en la 

condición anterior, y una certifica
ción, expedida por el Alcalde de la 
vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos 
para desempeüai' el servicio que 
solicita. 

Los licitadores podrán ser repre-
sontados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre
dite. 

5. ' Los pliegos con las proposi
ciones han do quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, 

y una vez entregados no se podrán 
retirar. 

6. ' Para extender las proposi
ciones (que deberá verificarse en 
papel dé la clase 11."), se observará 
la fórmula siguiente: 

D. F. de T., natural de..., vecino 
de..., me obligo á desempeñar la 
conducción del correo diario á caba
llo ó en carruaje de cuatro ruedas 
desde la Oficina del ramo de León 
á la de Benavente y vice-versa, por 
el precio de... pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 
7. ' Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se harán constar en 
el acta de subasta, declarándose el 
remate á favor del mejor postor, sin. 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más bre
ve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo 
en la forma que determina la circu
lar del mismo Centro, fecha 4 de 
Setiembre de 1880. 

S." Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto, y por espacio de media hora, 
nueva licitación verbal entre los 
autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate. 

9.' Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de las subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad dé 
aprobar ó no definitivamente el ac
ta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo las que se contraía la 
conducción diaria del correo de ida 
y mella entre la oficina del ramo 
de León y la de Benavente (Za
mora). 
1. " E l contratista se obliga á 

conducir á caballo ó en carruaje de 
cuatro ruedas y diariamente de ida 
y vuelta, desde la oficina del ramo 
de León á la de Benavente, toda 
la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con 
valores declarados, y alhajas ase
guradas) y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y ob
servando para su recepción y entre
ga las prescripciones vigentes. 

2. " La distancia de 68 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en nueve 
horas con el tiempo que se invierta 
en las detenciones que se fijan, con 
las horas de entrada y salida eu los 
pueblos del tránsito y extremos de 
la linea, en el itinerario aprobado 
por la Dirección general, el cual po
drá modificarse por dicho Centro 
segnn convenga al mejor servicio. 

Z . " Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen 
debidamente pagará el Contratista 
en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, si el servi
cio se hace á caballo y la de 10 si 
en carruaje, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen 
servicio se repitiesen, prévia ins
trucción de expediente, se propon
drá al Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el Con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores, situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea, á juicio de los Administradores 
principales do Correos de León y 
Zamora. Si el servicio se prestára 
en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare. 

5. * Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir. 

6. ' Será responsable el Contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó paque
tes en que se conduzca la corres
pondencia, preservándola de la hu
medad y deterioro. 

7. * La cantidad en que quede 
contratado este servicio «e satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de Leon ó en 
la de Zamora. 

S." E l contrato durará 4 años, 
contados desde el dia que se fije pa
ra principiar el servicio al comuni
car la aprobación superior de la su
basta. 

9. " Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
Contratista á la Administración 
principal de correos si se despide 
del servicio, á fin de que, dando in
mediato conocimiento al Centro di
rectivo, pueda precederse eon toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósitos 
de dichos Centros no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó más licitaciones, el 
Contratista tendrá obligación de 
continuar su compromiso por espa
cio de 3 meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado 
su contrato, se entenderá que si
gue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á 
la Administración el derecho de 
anunciar la subasta del servicio 
cuando lo crea oportuno. Los 3 me
ses do anticipación con que debe 
hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reci
ba el aviso en la Dirección general. 

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la linea que se su
basta, serán do cuenta del Contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á que se le 
indemnice; pero si resultara de la 
reforma aumento ó disminución de 
distancias, ó mayor ó menor núme
ro de expediciones, el Gobierno de
terminará el aumento ó rebaja que 
á prorrata corresponda. Si la con
ducción se variase del todo, el Con
tratista deberá contestar dentro del 
término de los quince dias siguien
tes al en que se le dé aviso de ello, si 
se aviene á continuar prestando el 
servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si 
aquella ae suprimiera, se le comu
nicará al Contratista con un mes de 
anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna. 

11. Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajesque correspondan al correo, 
se ajustarán álo determinado en el 
párrafo 12 del art. 16 del pliego de 
condicionesgenerales parael arrien
do de aquéllos, de lecha de 23 de 

Setiembre de 1877, y á las disposi
ciones que con posterioridad se dic
taren sobre el particular. 

12. Después de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca
dos en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por 
la superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente: esta ultima y una 
simple se remitirá á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la 
cual hayan de acreditarse los habe
res, que será la de la provincia en 
que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la forma-
lizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta 
de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección 
general de Correos, no será devuel
ta al interesado ínterin no se dis
ponga así por el referido Centro. 

14. E l Contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
de la subasta, cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración prin
cipal de Correos las copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto 
por Real óMen de 20 de Setiembre 
de 1875. 

15. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso del Gobier
no. 

16. E l rematante quedará suje
to á lo prevenido en el art. 5.° del 
Eeal decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que 
se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la 
Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes del inte
resado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irro
guen á la misma. 

Madrid 19 de Diciembre de 1887. 
— E l Director general, A. Mansi.— 
Sr. Gobernador civil de León. 

OOBIEBNO MILITAR. 

Habiendo tenido á bien S. M. la 
Eeina Eegento (q. D. g.) conceder
me por Real decreto de 14 del ac
tual, el pase á la Escala de Reserva 
del Estado Mayor general y debien
do en su consecuencia cesar en el 
mando de Gobernador militar de es
ta provincia, desde este dia queda 
encargado del mando precitado, i n 
terinamente, el Sr. Coronel de la 
Zona de esta ciudad D. Ramón Pue-
yo García á quien por ordenanza 
corresponde. 

León 23 de Diciembre 1887.—El 
Brigadier Gobernador, Alberui. 



ALTAS Y BAJAS DEL CENSO ELECTORAL 
OOUBRIDAS EN LAS SECCIONES DEL DISTRITO DE SAHAGUN, DURANTE EL 
CORRIENTE ASO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚUERO i. LOS EFECTOS PRE

VENIDOS EN EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

. SECCION 1.'—SAHAGUN. 
ilaniados inscribir vor sentencia judicial. 

D. Eduardo Franco Estefanía. Contribuyente 
Eogelio Hurques Navas idem 
Santiago Estefanía Gómez idem 
Genaro Sarcia Gusano idem 
Lucinio del Corral Florez idem 
Sixto Misiego Guaza idem 

Electores fallecidos. 
D. Felipe Cuellas Bayon Contiibuyente 

Mateo Conde Luna idem 
Benito López. idem 
Fascasio Martínez Palaznelo idem 
Genaro Vidanes León idem 

SECCION 2."—ALMANZA. 
Héctores fallecidos. 

D. Tomás DiezNo-voa Contribuyente 
Ensebio Garrido Rodríguez idem 
Buenaventura Melón Novoa idem 
Jerónimo Medina Berezosa idem 
Nicolás Prado González idem 
Manuel Villamandos García idem 
Ensebio Gutiérrez de la Barga idem 
Gaspar del liio Ampudia idem 
Luis del Rio Pelaez idem 
Jacinto Villacorta Prieto • idem 

SECCION 3."—CALZADA. 
Electores fallecidos. 

D. Eusebio Herrero Rojo Contribuyente 
Francisco Pérez Calzadilla idem 
Eusebio Rodríguez idem 
Santiago Sanmartín Fernandez idem 
Lorenzo Bayon Ruiz idem 
Sebastian Conde Revuelta idem 
Julián Pérez Martínez idem 

SECCION 4.'— CEA. 
No hubo altas ni bajas. 

. . SECCION 5."—CEBANICO. 
Electores fallecidos. 

1). Andrés González González Contribuyente 
Gregorio Alvarez Cerezal idem 
Salvador Tegerina Villacorta idem 
Vicente Cerezal Alvarez idem 
Andrés Bermejo Callado idem 
Lorenzo González Ruiz iqem 
Eduardo González idem 
León Robles Gallego idem 
Eustaquio Diez Reyero idem 
Francisco Diez Pérez idem 
Joaquín Turienzo Polvorinos ídem 
Mariano Turienzo García idem 
Felipe Diez Diez idem 
Simón Diez Rodríguez ídem 
Luis Fernandez Diez idem 
Inocencio García Rodríguez idem 
Juan del Olmo Machado idem 

SECCION 6.'—CISTIEBNA. 
No hubo altas ni bajas. 

SECCION 7.'—CUBILLAS DE RUEDA. 
Electores fallecidos. 

ü. Angel Valcuende Andrés Contribuyente 
Juan Sahelices Fernandez idem 
Francisco Rodríguez García idem 
Francisco Fernandez Maraña idem 
Angel de la Barga idem 
Rafael Prieto Andrés idem 

SECCION 8.'—EL BURGO. 
ilandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Camilo Baños Rojo Contribuyente 
Acisclo Barrios Rojo ídem 
Antolín de Prada Baños idem 
León Grafieras Copóte idem 
Jacinto Casado Rojo idem 
Agustín Antón Míguelez idem 
Sebastian Baños Rojo.. i idem 
Benito Fernandez H e r r e r a s . . i d e m 
Francisco de Prado Mordn idem 

Electores fallecidos., 
D. Cayetano Fragua Tegerina Contribuyente 

Juan Lozano Gallego idem 
Manuel Mencia Lozano idem 
Lázaro Herreros Garcia idem 
Raimundo Rueda Herreros idem 

SECCION 9."—GALLEGUILLOS. 
No hubo altas ni bajas. 

SECCION 10.—GORDALIZA DEL PINO. 
No hubo altas ni bajas 

SECCION 11.— GRAJAL DE CAMPOS. 
No hubo altas ni bajas. 

SECCION 12.— JOARA 
No hubo altas ni bajas. 

SECCION 13.—JOARILLA. 
No hubo altas ni bajas. 

SECCION 14.—MATADEON. 
No hubo altas ni bajas. 

SECCION 15.—RENEDO. 
No hubo altas ni bajas. 

SECCION 16.—SANTA CRISTINA. 
Mandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Vidal Pantigoso Sandobal Contribuyente 
Higinio González Pantigoso idem 
Bruno Pantigoso Sandobal idem 
León del Cueto Rodríguez idem 
Felipe Pantigoso Sandobal ídem 
Felipe Andrés Casado idem 
Francisco Cueto Mateos idem 
Julián Bernardo Pastrana idem 

SECCION 17.—SANTAS MARTAS. 
Electores fallecidos. 

D. Ignacio Alvarez Revilla Contribuyente 
Eugenio Cancelo Luengos idem 
Isidoro Fernandez Santamarta idem . 
José González Santamaría idem 
Juan Luengos Santamarta idem 
Juan Melcfior Santamaría; idem 
Martin Martínez Fernandez idem 
Cayetano Pascual González idem 
Pedro Pastrana González idem 
Benito Reguera Celemín idem 
Francisco Rodríguez Viejo idem 
Gabriel Reguera Pastrana idem 
Gerónimo Reguera Merino .•. idem 
Pedro Rodríguez González idem 
Esteban Santamarta Lozano idem 
Miguel Santamarta Sartumarta idem 
Faustino Abuuzas idem 
Bernabé Baños Mignulez idem 
Miguel Bermejo Sandobal idem 
Tomás Castro Gutiérrez idem 
Juan Diez Sandobal idem 
Basilio Ramos ídem 
Manuel Reguera Migueloz idem 
Pedro Ramos Casado idem • 
Simón Reguera Miguolez .• idem • 
Manuel Castaño Casarlo idem 
Francisco Gallego Hidalgo idem 
Benito Lozano Santamarta idem 
Juan Prieto Casado idem 
Pedro Reguera Casado idem 
Elias Trapero Barrera idem 
Luis Castaño Bodega idem 
Luis Martínez Uartolomé idem 
Antonio Santamarta Castaño idem 
Sebastian Fernandez Prieto Capacidad 

SECCION 18.—VALDERRUEDA. 
No hubo altas ni bajas. 

SECCION 19.—VALDEPOLO. 
Electores jallccidos. 

Manuel Caso Coutribuyente 
Remigio Puente Grandoso idem 
Juan Sandobal Pinto idem 
Fernando Pacho Ríos.- idem 
Manuel Fernandez Garcia idem 
Gregorio Maraña idea 
Jacinto Maraña Pinto ídem 
Antonio Pinto idem 
Luciano Pnente Grandoso idem 
Victor Pinto Puente ídem 
Agustín Yugueros idem 
Francisco Forreras idem 
Benigno García de la Fuente idem 
Ignacio Martínez idem 



José Maraca ídem 
Santiago Alvareü idem 
Julián Iglesias idem 
Santiago la Fuente idem • • 
José Turienzo Lozano idem 
Higinio Fernandez idem 
Blas García de la Fuente . . idem 
Juan González Lozano , idem 
Gaspar Otero Fernandez > idem 
Francisco de la Barga.: idein 
Lorenzo de la Barga idem 
Santos Balbuena idem 
Facundo González idem 
Julián Garda idem 
Manuel Nicolás idem 
Anselmo Reyero idem : 
Blas San Pedro idem 

SECCION 20.—LA. VEGA DE ALMANZA. 
Electores fallecidos. 

D. Santiago González Polvorines Contribuyente 
Francisco Calle Taran illa dem 
José Fernandez Espadas idem 
Patricio López Monge idem 
Fernando González Prado idem 
Manuel Gome2 Gómez idem 
Estebán Rodríguez Alaez • idem 
Félix Marcos García idem 
Lorenzo Puente Villacorta idem 
Mateo González Bermeio idem 
Bernardo Sahelioes Balbuena idem 
Eodrigo de la Sierra Cabrera Capacidad 

SECCION 21. —VILLASELÁN. 
Electores fallecidos. 

D. Juan Diez de Cormeda Contribuyente 
Esteban Pacho Fernandez idem 
Salvador Costanzo Diez idem 
Clemente García Terranüla idem 
José Pacho Gago idem 

SECCION 22.—VILLAZANZO. 
Eleclores fallecidos. 

D. Manuel Diez Calle Contribuyente 
Félix Fernandez Gutiérrez idem 
Hilario Cuesta Vega idem 
Félix Fernandez García idem 
Juan Villasur idem 
Martín Barriales Eios idem 
Mariano Poza Campelo idem 
Lucas Garoia Albalá idem 
Buenaventura Iglesias Capacidad 

SECCION 23.—VILLAMIZAR. 
No hubo altas ni bajas. 

SECCION 24—VILLAMOL. 
Electores fallecidos. 

D. Félix Gómez García Contribuyente 
Gaspar Gil Fernandez idem 
Saturnino Herrero Gil idem 
José Pérez Monge idem 
Gregorio Herrero Capacidad 

SECCION 25.—VILLAMAETIN DE DON SANCHO. , 
No hubo altas ni bajas. 

SECCION 26.—VILLANDEVA DE LAS MANZANAS. 
Nu hubo altas ni bajas. 

Asi aparece de las relaciones facilitadas por las respectivas secciones 
de este distrito electoral para Diputados á Cortes á las que me remito. Y 
para que conste y pueda hacerse la rectificación del Censo, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde y sellada con el de la corporación en Saha-
gun á 19 do Diciembre de 1887.—Eduardo Franco.—V.° B.°—El Alcalde, 
Gabriel Guaza. 

ALTAS Y BAJAS 
DEL CENSO ELECTORAL PAKA DIPUTADOS 
PnOVINOIALES, OCUimiDAS DORANTE E L 
AÑO D E 1887, E N L A S SECCIONES DEL 

DISTRITO DE SAHAGUN. 

Sección de íMliagim. 
Bajas.—Fallecidos. 

Mateo Conde Luna 
León Castro Gómez 
Felipe Cuenllas Bayon 
Cándido Delgado Pablos 
Bernardo Espeso Pascual 
José Franco Pablos 
Atanasio Fuertes Rodríguez 
Benito López Fernandez 

Pascasio Martínez Palazuelo 
Domingo Medina González 
Félix Rodríguez Testera 
Genaro Vidanes León 
Ildefonso Alonso 
Meliton Rojo Franco 
Santiago Vallejo Barriales 

Sección de Cnlillas de Rueda. 
Bajas.—Fallecidos. 

Angel Balcuende Andrés 
Felipe del Rio Castro 
Francisco Balcuende Reyero 
Pedro Padierna Fernandez 
Anastasio del Rio Castro 
Braulio Agudo Carpintero 
Francisco Rodríguez García 
Juan Sahelices Fernandez 

Francisco Fernandez Maraña 
Jqaii/ItiaSez I^into 
Angel Vargas Lomas 
Rífael Pinto Andrés 

' Pár hiderperdido el domicilio. 
Juan Andrés Forreras 
Esteban Rodríguez Bermejo . 
; Sección de Santa Cristina. 
'Mandados inscriiirpor sentencia 

dicial. 
Vidal Pantigoso Sandoval 
Higinio González Pantigoso 
Bruno Pantigoso Sandoval 
León del Cueto Rodríguez 
Felipe Pantigoso Sandoval 
Felipe Andrés Casado 
Francisco Cueto Mateo 
Julián Bernardo Pastrana 

Sección de Valencia de Don Man. 
Bajas.—Fallecidos. . 

Diego Juárez Martínez 
Fabián Medina Madera 
Felipe Martínez García 
Gervasio Fernandez Fernandez 
Gregorio Alonso Chocan 
José Pérez López 
José Gorgojo 
Victoriano Millan y Calabozo 
Silvestre Borrego Palacios 

Así aparece de las relaciones fa
cilitadas por las respectivas seccio
nes de este Distrito electoral para 
Diputados provinciales á las que 
me remito, y para que.conste y pue-
dahacerse la rectifleacion del censo, 
expido la presente visada por el Sr. 
Alcalde y sellada con el de la cor
poración en Sahagun á 19 de D i 
ciembre de 1887.—Eduardo Fran
co.—V.° B.0: El Alcalde. Gabriel 
Guaza. 

JOZOADOS. 

D. Francisco García Diez, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
León y su partido, 
Hago saber: que para el día once 

del próximo mes de Enero y hora 
de las oace de su maftana, se ven
den en pública subasta en la sala 
de Audiencia de este Juzgado y s i 
multáneamente en la del municipal 
de Sariegos las flacas siguientes. 

i Pesólas. 

I." Una viña en término 
misto de Sariegos y Pobla-
dura, al sitio del corral, de 
cabida de ocho hemioas ó 
sean ochocientas cepas pró
ximamente, linda O. tierra 
de herederos de Bartolomé 
Aller, M. rodera, P. otra de 
Esteban Llamas, vecino de 
Sariegos y N . con tierra de 
Miguel Aller, tasada en quí-

1 nientas pesetas 500 
S." Una tierra trigal re

gadía á las sernas, término 
de Pobladura, de cabida una 
fanega, linda O. y P. terreno 
común, M. tierra del Conde 
Cervillon y N . tierra de he
rederos de Alejandro Getino, 
tasada en doscientascincuen-
ta pesetas 250 

3. * Una pradera en tér
mino de Sariegos al sitio del 
palacio, de cabida una hemi-
na, linda O. prado de Urbano 
Garcia, vecino de Santiba-
ñez, M . , P. y N . herederos 
de D. RicardoMora Varona, ta
sada en setenta y cinco pe-
satas 75 

4. * Una tierra en el mis
mo término y sitio, regadía 
de cabida una hemina poco 

más ó menos, linda O. enn 
terreno común, M. y N . he
rederos de D. Ricardo Mora 
VaronayP.finca deD.Rauian 
Gb'nzalez Luna, vecino deVa- • ' 
lladolid, tasada en setenta y 
cinco pesetas 75 

*5>' Una casa en el casco 
del pueblo de Sariegos á la 
calle del Palacio, señalada 
cpn el número ocho, que se . 
compone de habitaciones al
tas y bajas, corral; cnadras.y 
pajar, cubierta de teja, de su
perficie trescientas cuarenta 
y. cuatro varas cuadradas, y 
linda de frente con dicha ca-' 
lie del Palacio, á la derecha 
entrando huerta del Marqués 
de San Isidro, á la izquierda 
con calle Real y por la espal
da prado de María Garcia, es
ta casa está hipotecada por 
ochocientas y pico de pesetas 
á P. Manuel González y por 
quinientas sesenta á D. A n 
tonio Martínez de está vecin
dad, tasada entres mil pese
tas 3.000 

6.". Otra casa en dicho 
pueblo al barrio de abajo y 
calle del Palacio, llamada 
Patricia que se compone de 
varios locales de mayor parte 
por bajo y una habitación 
por alto y mide una super
ficie de trescientas varas 
cuadradas lo armado, linda -
al trente calle del Palacio, á 
la derecha entrando otra de 
Francisco Garcia, izquierda 
huerto de Isidoro Garcia, es
palda con casa de D. Antolia 
Cuende, vecino dé León; es
ta casa se halla ya embarga
da por D. Pablo Florez, por 
cantidad de ochocientos no
venta y tantos reales, tasada 
en ochocientas setenta y cin
co pesetas 875 

Cuyas fincas se venden como pro
pias de Isidoro Garcia Aller, vecino 
de Sariegos y para satisfacer á don 
Mauricio González de las Cuevas, 
la cantidad de mil pesetas por las 
cuales interpuso ejecución; no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación y 
es requisito indispensable que .los 
licitadores consignen con antelación 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento déla tasación; se advierte á 
los licitadores, que las fincas des-
criptas carecen de título inscrito en 
el Registro de la propiedad á ex
cepción de las señaladas con el n ú 
mero primero y cinco que obran en 
poder del actuario que suscribe 
siendo la adquisición del de las res
tantes de cuenta del comprador en 
cuyo concepto se venden. 

Dado en León á veinte y cinco de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y siete Francisco Garcia 
Diez.—Por mandado de sú señoría, 
Martin Lorenzana. 

ANUNCIOS PAETICÜLJÍRES. 

. VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Vinda de Salinas y Soirinos, Ban
queros, Lcon. a 

L E O K . - l » » . 

imprenta de la Dipatacion proviccial. 


